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NORMAS PARA EL DESTINO FINAL DE SALDOS  
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, BIENES  

DE CONSUMO Y VESTUARIO NO APTOS  
PARA SU USO Y OBSOLETOS 
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I. OBJETO 
 

Establecer las normas que regulan el destino final de los Saldos de materiales de 
Construcción, Bienes de Consumo y Vestuario no apto para su uso (inservible) y 
obsoletos, que por efecto de la ejecución de las Obras y Estudios y Procesos 
Tecnológicos, quedan como saldos no aptos, para la ejecución de los objetivos y metas de 
Proyecto Especial Tacna. 

 
 
II. FINALIDAD 
 

Determinar el ámbito y competencia legal, del Proyecto Especial Tacna, como unidad 
ejecutora de presupuesto para establecer el destino final de los saldos de materiales de 
construcción, bienes de consumo y vestuario no aptos y obsoletos; en mérito a que las 
normatividad vigente: Decreto Supremo Nº154-2001-EF y Resolución Nº039-98/SBN, 
están orientados específicamente a controlar, cautelar y fiscalizar el Patrimonio Mobiliario 
del Estado; cuyo ámbito está precisado en el Catalogo Nacional de Bienes Muebles del 
Estado, aprobado con Resolución de Superintendencia de Bienes Nacionales Nº158-
97/SBN; lo cual no alcanza a los Bienes precitados, así mismo, no existe norma y/o 
dispositivo alguno que disponga y/o prohíba el destino final de los bienes materiales de la 
presente norma. 

 
Retirar del Almacén Central los bienes de consumo obsoletos, vencidos y/o 
discontinuados, a fin de establecer saldos reales. 
 
Disminuir y/o eliminar costos indirectos que afectan a los componentes y a la gestión 
administrativa, por efecto de almacenaje, seguridad y transporte. 
 
Establecer la vida útil del vestuario que se utiliza en la ejecución de Obras y Estudios. 
 
Posibilitar la captación de ingresos propios. 
 
























